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SUMARIO: Clasificación de la deportista chaqueña
María F. Lauro en la modalidad canotaje, para los
próximos juegos olímpicos. Expresión de beneplá-
cito. Goy. (2.684-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Goy, por
el que se expresa beneplácito por la clasificación de
la deportista argentina María Fernanda Lauro, oriun-
da de la provincia del Chaco, en la modalidad
canotaje, representando a nuestro país en los próxi-
mos juegos olímpicos a realizarse en Atenas, Gre-
cia; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la clasificación de la de-
portista chaqueña María Fernanda Lauro, quien par-
ticipará en la modalidad canotaje representando a
la República Argentina en los próximos juegos olím-
picos, a realizarse durante el mes de agosto en la
ciudad de Atenas, Grecia.

Sala de la comisión, 15 de junio de 2004.

Antonio U. Rattin. – Norma R. Pilati. –
Nelson de la Jonquière. – Roddy E.
Ingram. – Roberto G. Basualdo. –
Guillermo de la Barrera. – Alberto J.
Piccinini. – Ana E. R. Richter. – Juan
M. Urtubey. – Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes al considerar el proyec-
to de resolución de la señora diputada Goy, luego
de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo fa-
vorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la clasificación de la
chaqueña María Fernanda Lauro quien participará
en la modalidad canotaje representando a la Repú-
blica Argentina, en los próximos juegos olímpicos,
a realizarse en Atenas, Grecia.

Beatriz N. Goy.


